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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE CONCEDE 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA EN EL REAL 

DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA 

EL IMPULSO DEL PLAN DE RESPUESTA INMEDIATA, RECONSTRUCCIÓN Y RELANZAMIENTO FRENTE 

A LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA DEPRESIÓN AISLADA EN NIVELES ALTOS (DANA) EN DIFERENTES 

MUNICIPIOS ENTRE EL 28 DE OCTUBRE Y EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

El 29 de octubre de 2024 España vivió la peor DANA del siglo, que afectó severamente a varias 

comunidades autónomas, especialmente a la Comunidad Valenciana. En algunos puntos las 

precipitaciones superaron los 700 litros por metro cuadrado en pocas horas, lo que provocó 

inundaciones masivas, destruyendo infraestructuras públicas y privadas, viviendas, negocios y 

enseres. Este desastre natural, con 235 víctimas mortales y un desaparecido aún. La magnitud de los 

daños ha requerido una respuesta inmediata por parte del Gobierno de España, que ha desplegado 

el mayor contingente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Fuerzas Armadas en tiempos 

de paz. 

Ante esta tragedia se puso en marcha el Plan de Respuesta Inmediata, Reconstrucción y 

Relanzamiento de la Comunidad Valenciana, compuesto por tres fases: una de respuesta inmediata, 

otra de reconstrucción de las zonas afectadas y una tercera de transformación hacia un modelo más 

resiliente frente a la emergencia climática. El Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, se centra 

en la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas, de saneamiento y depuración, especialmente 

afectadas por las intensas lluvias, con daños extensivos en la Comunidad Valenciana, Castilla-La 

Mancha, Andalucía, Cataluña y, en menor medida, Islas Baleares y Aragón. 

Con carácter extraordinario, y de acuerdo con el artículo 56 del Real Decreto-Ley 7/2024, de 11 de 

noviembre, se establece un sistema de subvenciones directas a conceder por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, hasta una cuantía total estimada de 500 millones de 

euros, para la reparación y adecuación de las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y 

depuración, afectadas por la DANA que presten servicio a los municipios incluidos en el anexo del 

Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre. Estas ayudas tendrán la consideración de subvenciones 

directas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

De acuerdo con el artículo 56.6 del Real Decreto-Ley 7/2024, de 11 de noviembre, el procedimiento 

de concesión de estas ayudas se instruirá por el órgano de la Dirección General del Agua que 

determine la persona titular, definido en la resolución de la Directora General del Agua de fecha 17 

de diciembre de 2024. 

La Dirección General del Agua, integrada en la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en virtud 

del Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 

1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales, tiene entre sus funciones “La elaboración del proyecto de presupuesto 

y los objetivos anuales de gestión de la Dirección General, así como su control y seguimiento; la 
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programación y elaboración de los proyectos financiables con fondos europeos y su seguimiento y 

evaluación; la tramitación y gestión económico-financiera de los expedientes de gasto y control de 

las certificaciones de obras y la documentación contable inherente; la gestión económica de las 

subvenciones recogidas en los Presupuestos Generales del Estado con cargo a la Dirección General 

del Agua”. 

La Orden TED/533/2021, de 20 de mayo, sobre delegación de competencias, modificada por la Orden 

TED/346/2022, y por la Orden TED/386/2023, en su disposición Quinta.1 c) atribuye al Secretario de 

Estado de Medio Ambiente la facultad para conceder ayudas y subvenciones públicas, así como 

transferencias, en el ámbito de las competencias de la Secretaría de Estado a partir del límite 

establecido en el anexo (2.000.000 €). 

Asimismo, el artículo 8.1 de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

modificado por la disposición final 13.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, establece que “las bases reguladoras de cada subvención 

harán referencia al Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo 

contribuyen al logro de sus objetivos; en otro caso, deberá motivarse por qué es necesario establecer 

la nueva subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a su 

cumplimiento”. Por lo tanto, se indica que esta subvención no está incluida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 2025-2027 ya que 

proviene de un Real Decreto-ley emitido tras el mayor desastre natural en la historia reciente de 

nuestro país para adoptar medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la DANA. No 

obstante, se propondrá su inclusión en el mencionado Plan Estratégico de Subvenciones reflejándose 

en el informe de seguimiento de 2025 de dicho Plan. Esta subvención contribuirá al logro del objetivo 

estratégico 6 “Alcanzar el buen estado de las masas de agua, la seguridad hídrica y la depuración de 

aguas residuales, promoviendo un uso racional y sostenible de los recursos naturales. Compatibilizar 

estas acciones con la conservación del medio ambiente, la restauración de ecosistemas y su 

biodiversidad, contribuyendo además a la adaptación al cambio climático en el sector del agua y a la 

mitigación de los impactos de inundaciones y sequías”.  

La finalidad de la presente subvención es financiar la reparación y adecuación de las infraestructuras 

hidráulicas de abastecimiento, saneamiento y depuración dañadas por la DANA, garantizando la 

recuperación de los servicios esenciales en los municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 

6/2024, de 5 de noviembre. 

De acuerdo con artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

podrán concederse de forma directa aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la 

Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les 

resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. En este caso, la concesión de la subvención 

viene impuesta por el Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre.  

Se acredita que las entidades gestoras de los Anexos I y II, las cuales prestan servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración a los municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-

ley 6/2024, de 5 de noviembre, cumplen con los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario 

de la subvención, así como no ser deudor por procedimiento de reintegro. 

La Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 7/2024, de 5 de noviembre, exceptúa a las 

mencionadas entidades gestoras del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, según lo dispuesto en los artículos 13.2 y 34.5 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Para las entidades gestoras del Anexo II (personas jurídicas, distintas de las entidades de derecho 

público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre) se exige, además, que 

acrediten que cumplen con los requisitos previstos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de Medio Ambiente, resuelve: 

PRIMERO. Objeto 

Conceder mediante el procedimiento de concesión directa, de acuerdo con el artículo 22.2 b) de la 

Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, una subvención prevista en el artículo 56 

del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para el 

impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados 

por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y 

el 4 de noviembre de 2024, para la reparación y adecuación de las infraestructuras de 

abastecimiento, saneamiento y depuración, afectadas por la DANA que presten servicio a los 

municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre. 

SEGUNDO. Beneficiarios  

Serán beneficiarios de esta subvención las siguientes entidades gestoras, que prestan servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración a los municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-

ley 6/2024, de 5 de noviembre, de acuerdo con el siguiente listado:  

 Anexo I: Entidades Locales/Entidades de Derecho Público. 

 Anexo II: Personas jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro 

sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.  

TERCERO. Actuaciones a financiar 

1.Dentro de la Fase 1 del Plan de Respuesta Inmediata, las ayudas directas previstas se destinarán a 

financiar la reparación y adecuación de las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y 

depuración afectadas por la DANA en los municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 

6/2024, de 5 de noviembre.  Estas actuaciones incluyen la reparación y adecuación de los sistemas 

de abastecimiento de agua potable, redes de saneamiento y estaciones de depuración dañadas. El 

Anexo III contiene el listado general de actividades subvencionables sin menoscabo de poder incluir 
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actividades adicionales siempre y cuando se justifique la relación directa con el objeto de la ayuda y 

su inclusión sea aprobada por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 

2. El Anexo IV incluye en el apartado A, para las infraestructuras de ámbito municipal, el listado de 

tipo de infraestructura (abastecimiento, saneamiento o depuración) a reparar y adecuar por 

municipio, así como la entidad gestora y el importe económico estimado asociado. En el apartado B 

del citado Anexo se incluye, para cada tipo de infraestructura (saneamiento, abastecimiento o 

depuración) de carácter supramunicipal a reparar y adecuar que presta servicio a los municipios 

incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, la entidad gestora y el importe 

económico estimado asociado. 

Dado que los importes reflejados en el Anexo IV son de carácter estimativo, al haber sido obtenidos 

en base a las memorias elaboradas por la Dirección General del Agua conforme a lo dispuesto en el 

artículo 56.4 del Real Decreto Legislativo 7/2024, de 11 de noviembre, las cantidades previstas para 

cada tipo de infraestructura podrán compensarse entre sí una vez debidamente justificadas, siempre 

y cuando la entidad gestora sea la misma y no se supere el importe total asignado a dicha entidad, 

tal como se detalla en el Anexo V. 

CUARTO. Gastos subvencionables 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, tendrán consideración de gastos subvencionables los costes derivados de la 

reparación y adecuación de las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración 

afectadas por la DANA, así como, la contratación de los servicios técnicos y ambientales, la 

adquisición de materiales y equipos que para ello sean necesarios, teniendo en cuenta el Anexo III. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) será considerado gasto subvencionable, siempre que no sea 

susceptible de recuperación, compensación o exención. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones también tendrán consideración de gastos subvencionables los gastos 

financieros (aquellos gastos derivados de la tramitación de transferencias bancarias), los gastos de 

asesoría jurídica o financiera, los gastos de auditoría de cuentas (incluido el gasto derivado de la 

revisión de la cuenta justificativa por el auditor), los gastos notariales y registrales y los gastos 

periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos que 

estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la 

adecuada preparación o ejecución de la misma, y los gastos de maquinaria y de personal  de la 

beneficiaria dedicado a la gestión de la subvención. En ningún caso tendrán el carácter de gastos 

subvencionables las indemnizaciones por despido. 

2. Adicionalmente, serán considerados como costes indirectos aquellos que, no estando 

directamente vinculados con el objeto de la ayuda, sean necesarios para el correcto funcionamiento 

de la entidad beneficiaria. Estos se justificarán mediante un tanto alzado sobre los costes directos, 

con un límite máximo del 4 %, siempre que exista crédito disponible, conforme a lo dispuesto en el 

Anexo V. La justificación de estos gastos consistirá en una certificación firmada por el representante 

legal o persona que cuente con los poderes de representación para ello. Dentro de esta partida, 

estarán incluidos los gastos relativos al suministro de agua, electricidad, seguridad, gestoría, 
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calefacción, limpieza, correo, telefonía e internet, material y suministros de oficina y gastos de 

alquiler de locales o sede social de la entidad, así como otras contrataciones o servicios que, no 

estando directamente vinculados con el objeto de la ayuda, sean necesarios para el correcto 

funcionamiento de la entidad beneficiaria, sin que sea una enumeración exhaustiva. 

3. De acuerdo al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público (actualmente Ley 9/2017, de 8 de noviembre) para el 

contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 

con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 

entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 

número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 

realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 

aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 

criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

QUINTO. Cuantía y régimen de pago 

1. El importe total de la subvención de la presente resolución asciende a un máximo de 500 millones 

de euros. 

2. El importe de ayuda por beneficiario se presenta en el Anexo V.  

3. El pago de la subvención se realizará mediante transferencia a la entidad gestora beneficiaria, con 

cargo al presupuesto de gastos de la Dirección General del Agua previsto en los Presupuestos 

Generales del Estado para 2023, prorrogados para 2025, aplicaciones presupuestarias 

23.05.929D.740, 23.05.929D.763 o 23.05.929D.770, en función del tipo de entidad gestora, y se 

abonará con carácter anticipado para la financiación de las actuaciones referidas en el apartado 

anterior, de acuerdo con el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y cuyo porcentaje de financiación podrá comprender hasta el 100% del importe 

reflejado en el Anexo V.  

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la 

declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 

hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 

sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 

Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 

del concurso. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario sea deudor por resolución de 

procedencia de reintegro. 

4. Esta aportación será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes 

de cualquier Administración Pública, de otros entes públicos o privados, de la Unión Europea o de 

Organismos Internacionales, que obtenga la entidad beneficiaria para la misma o similar finalidad.  
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5. Los beneficiarios deberán declarar las ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que hayan 

obtenido para la misma actividad, en cuanto tengan conocimiento de estas y aceptarán las 

eventuales minoraciones aplicables cuando la suma de todas supere el coste de la actividad. Dichas 

reducciones incluirán, entre otros conceptos, los importes recibidos a través de aseguradoras y/o del 

Consorcio de Compensación de Seguros. 

6. El pago de la subvención se hará sin necesidad de constitución de fianza o garantía, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 3 bis.4 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 noviembre. 

SEXTO.  Plazo de ejecución  

1.La actividad financiada habrá de realizarse por el beneficiario en el plazo de 48 meses a partir de la 

fecha de firma de la presente Resolución.   

Se podrán subvencionar actuaciones que se encuentren en ejecución o cuya ejecución haya finalizado 

con anterioridad a la firma de la presente Resolución, siempre que se hayan iniciado a partir del 28 

de octubre de 2024 y se ajusten al objeto de la presente subvención.  

2.En caso de que resulte imposible la realización de la actividad financiada en el plazo indicado, el 

órgano concedente de la subvención podrá ampliar dicho plazo por el tiempo estrictamente 

indispensable para concluir las actuaciones subvencionables, siempre que los beneficiarios lo 

soliciten con una antelación mínima de tres (3) meses a la finalización del plazo para la realización de 

su actividad, cuando concurran circunstancias sobrevenidas y con ello no se perjudiquen derechos 

de terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.  

3.Las circunstancias sobrevenidas serán todas aquellas no previstas inicialmente que puedan afectar 

al cumplimiento del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables provocando que no se 

puedan llevar a cabo en el plazo previsto en las respectivas resoluciones de concesión, entre otros, 

la falta de los terrenos necesarios o demoras en las autorizaciones requeridas para la ejecución de 

las actuaciones, incluidos los trámites medioambientales, así como la necesidad de tramitar 

modificaciones de las actuaciones previstas o la falta de suministros o materiales necesarios para la 

ejecución, sin que sea una enumeración exhaustiva. Cada caso deberá ser evaluado individualmente 

y de manera excepcional por el órgano concedente de la subvención, entendiéndose desestimada de 

no concederse mediante resolución expresa en el plazo de tres (3) meses desde la recepción de la 

solicitud de prórroga. El silencio tendrá efectos desestimatorios de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4.De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 

artículo 64 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, cuando concurran circunstancias imprevistas o 

de fuerza mayor que alteren las condiciones de carácter técnico o económico de la ejecución de las 

actuaciones subvencionables, el órgano concedente, previo informe de la Dirección General del 

Agua, podrá autorizar modificaciones a las actuaciones subvencionables previstas en la resolución de 

concesión, sin alterar la cuantía de la subvención, siempre que se solicite por escrito, de forma 
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motivada y con una antelación mínima de tres (3) meses a la finalización del plazo para la ejecución 

de las actuaciones, entendiéndose desestimada de no concederse mediante resolución expresa en 

el plazo de tres (3) meses desde la recepción de la solicitud de modificación. El silencio tendrá efectos 

desestimatorios de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

SÉPTIMO. Subcontratación 

1.La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros podrá ser del 100%, según 

lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Quedan fuera del concepto de subcontratación aquellos gastos en que tenga que incurrir el 

beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. La subcontratación se 

ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 

el artículo 68 de su Reglamento. 

2.Cuando el beneficiario no sea una Entidad Local y la actividad concertada con terceros exceda del 

20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la 

subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Que el contrato se 

celebre por escrito y b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano 

concedente de la subvención.  

A tal efecto, el beneficiario deberá remitir a la Dirección General del Agua la información del contrato 

previamente a su celebración con tiempo suficiente para su análisis y posterior autorización por 

escrito por el órgano concedente de la subvención. Si en el plazo de tres (3) meses, no se hubiera 

contestado de forma expresa a la solicitud de autorización, se entenderá desestimada por silencio 

negativo de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los 

subcontratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de 

la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

Las subcontrataciones ya efectuadas en el período de ejecución subvencionable previo a la fecha de 

firma de la presente resolución de concesión deberán ser comunicadas a efectos de su debida 

constancia y convalidación.  

En todo caso, deberán respetarse las limitaciones establecidas en el apartado 7 del artículo 29 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el caso de ser necesaria la contratación con una entidad vinculada, en aplicación de lo establecido 

en el artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será necesaria la autorización previa 

por parte del órgano concedente. A tal efecto, el beneficiario deberá remitir a la Dirección General 

del Agua la información del contrato previamente a su celebración con tiempo suficiente para su 

análisis y posterior autorización por escrito por el órgano concedente. Si en el plazo de tres (3) meses, 

no se hubiera contestado de forma expresa a la solicitud de autorización, se entenderá desestimada 

por silencio negativo de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las contrataciones con entidades vinculadas ya efectuadas en el período de ejecución 

subvencionable previo a la fecha de firma de la presente resolución deberán ser comunicadas a 

efectos de su debida constancia y convalidación.  
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OCTAVO. Justificación 

1. Las entidades beneficiarias remitirán anualmente a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, 

antes del 1 de junio de cada año, un informe sobre los avances producidos en las actuaciones a llevar 

a cabo mediante la subvención otorgada. 

2. La presentación de la justificación de la subvención por parte del beneficiario se realizará ante la 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente en el plazo de seis (6) meses desde la finalización de las 

actuaciones relacionadas en la Cláusula Tercera de esta Resolución.  En caso de que el plazo para la 

realización de la actividad financiada sea ampliado, el plazo para presentar la justificación empezará 

a contar desde la finalización de la ampliación de plazo otorgada. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano concedente de la 

subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la justificación siempre que el 

beneficiario lo solicite con una antelación mínima de diez (10) días hábiles a la  expiración del plazo 

de presentación de la justificación, sin que pueda exceder de la mitad del plazo establecido. 

4. De acuerdo con lo previsto en los artículos 69 y 74 del Real Decreto 887/2006, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 

justificación se llevará a cabo mediante la aportación de cuenta justificativa acompañada de un 

informe de un auditor de cuentas que se pronuncie sobre la adecuación de la justificación de la 

subvención. 

La cuenta justificativa deberá contener una memoria de cumplimiento con indicación de las 

actividades realizadas y resultados obtenidos y una memoria económica abreviada de los gastos 

incurridos en la realización de la actividad subvencionada. Esta última contendrá los siguientes 

extremos: 

- Relación de gastos de la actividad subvencionada, facturas o documentos de valor probatorio y 

pagos realizados. 

- Una declaración que contenga la relación detallada de otros ingresos, recursos, subvenciones o 

ayudas que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de 

los intereses derivados de los mismos. Para ello, en el momento de presentar la justificación el 

beneficiario deberá solicitar el modelo 069 al órgano concedente de la concesión y así cumplir con la 

obligación de presentar la carta de pago exigida como parte de la justificación. 

En cuanto al alcance de los trabajos a realizar por el auditor y el contenido del informe a emitir una 

vez finalizada la revisión de la cuenta justificativa, estos se regirán por la Orden EHA/1434/2007, de 

17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización 

de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público 
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estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

En relación con la cuenta justificativa, de conformidad con lo establecido en la mencionada Orden 

EHA/1434/2007 el auditor revisará la memoria de cumplimiento, así como la memoria económica 

abreviada. Respecto a esta última, el auditor comprobará los siguientes extremos: 

- Que la información económica contenida en la memoria está soportada por una relación de gastos 

de la actividad subvencionada, facturas o documentos de valor probatorio y pagos realizados. 

- Que los gastos e inversiones que integran la relación cumplen los requisitos para tener la 

consideración de gasto subvencionable, conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta de la 

presente Resolución. 

- Que los costes indirectos no superan el 4% del total de costes directos, de conformidad con lo 

establecido en el apartado segundo de la Cláusula Cuarta de la presente Resolución. También se 

comprobará que su importe se encuentra desglosado adecuadamente en la cuenta justificativa. 

- Que el beneficiario dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los supuestos previstos en el 

apartado tercero de la Cláusula Cuarta de la presente Resolución, y de una memoria que justifique 

razonablemente la elección del proveedor, en aquellos casos en que no haya recaído en la propuesta 

económica más ventajosa. 

- En caso de subcontratación, total o parcial, con terceros de la actividad subvencionada, el auditor 

solicitará del beneficiario una declaración de las actividades subcontratas, con indicación de los 

subcontratistas e importes facturados. Dicha declaración incluirá una manifestación del beneficiario 

respecto de las situaciones previstas en los apartados 4 y 7 de del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Que se produce la necesaria coherencia entre los gastos e inversiones justificados y la naturaleza 

de las actividades subvencionadas. 

- Que incluye una declaración que contenga una relación detallada de otros ingresos, recursos, 

subvenciones o ayudas que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de su 

importe y procedencia. Sobre la base de esta información y de las condiciones impuestas al 

beneficiario para la percepción de la subvención objeto de revisión, el auditor analizará la 

concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales, a efectos de determinar la posible incompatibilidad y, en su caso, el 

exceso de financiación. 

- En su caso, comprobación de la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

Será obligación de la entidad beneficiaria la de designar al auditor que redactará el informe regulado 

en este apartado. 
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La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 

registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 

14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de 

comprobación y control previstas en la citada Ley. 

NOVENO. Incumplimientos y reintegro 

1. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en 

los términos y por las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

2. La justificación parcial o el incumplimiento parcial por el beneficiario de las condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de la subvención dará lugar a un reintegro proporcional de la 

subvención otorgada. 

En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimientos 

de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención con los porcentajes a 

reintegrar en cada caso: 

a) Obtención de la subvención falseando datos u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar: 

cien por ciento. 

b) Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subvención. Porcentaje a reintegrar: 

cien por ciento. 

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se otorgó la subvención. Porcentaje a reintegrar: 

proporcional a los fines no cumplidos. 

d) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: cien por ciento. 

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de reintegrar la 

entidad beneficiaria y responden al principio de proporcionalidad. 

3. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida es la persona titular de 

la Dirección General del Agua, conforme la disposición Sexta.1 i) de la Orden TED/533/2021, de 20 

de mayo, modificada por la Orden TED/346/2022, de 20 de abril, y por la Orden TED/386/2023, de 

18 de abril, sobre delegación de competencias. 

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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DÉCIMO. Publicidad de la subvención 

La presente subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) en los términos y a los efectos previstos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, en el artículo 30 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, es imprescindible garantizar una 

adecuada publicidad del carácter público de la ayuda recibida para la financiación de la actividad 

subvencionada, identificando convenientemente la procedencia de la financiación.  

A tal efecto, los beneficiarios deberán difundir el origen público de las ayudas recibidas, señalando 

de manera visible y adecuada la fuente de financiación. Para ello, deberán incorporar el logotipo 

oficial del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como las leyendas 

pertinentes que indiquen la financiación pública, en todos los soportes de difusión utilizados. Esto 

abarca carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y 

menciones en medios de comunicación. 

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, en el plazo de un mes 

a partir del día siguiente a su notificación, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 

que la hubiera dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124  de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

directamente recurso contencioso - administrativo ante la sala de lo Contencioso - Administrativo de 

la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.  
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